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Editorial  
 
 
 

Esta etapa de la pandemia puede denominarse de la incertidumbre y evidencia que 

la vida es asimétrica, tanto el campo del derecho como el de la medicina pertenecen a las 

“ciencias prácticas”, que, si bien ayudan las matemáticas, no hay una respuesta idéntica 

para cada situación. Ante esta perplejidad sanitaria, no han faltado las quejas, las 

explicaciones del fenómeno de los seudo expertos, las noticias falsas, la mayoría repiten y 

repiten cualquier novedad que alguien descubre, sobre todo las alarmantes, sin esperar a la 

confirmación, lo cierto es que todo puede catalogarse como aproximaciones o desviaciones.      

La práctica de la medicina es un arte, no un comercio; una vocación, no un negocio; 

una vocación en la que hay que emplear el corazón igual que la cabeza. La prudencia es 

una virtud cardinal que deben tener los juristas. Prudente significa cómo ver a lo lejos; es 

ciertamente perspicaz y prevé a través de la incertidumbre de los sucesos’. En definitiva, la 

‘prudencia’ se construye sobre el conocimiento a través de la memoria, la inteligencia y la 

razón de las vivencias del pasado, y se pone en práctica con los fines y medios adecuados 

en cada caso y momento, para la mejor elección y ejecución de una acción determinada. 1 

   La pandemia se ha manifestado de forma patente en todo el mundo, tanto en los 

países desarrollados como en los que no lo son, independientemente de las posibilidades 

económicas y el porcentaje que destinen al sector salud del producto interno bruto, el 

Covid-19 ha afectado gravemente a toda la humanidad y modificado la forma de 

convivencia a partir de su aparición que ha puesto en crisis el derecho humano de protección 

a la salud.   

Por ejemplo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(Conocida por sus siglas OCDE) antes de la pandemia (2018) informó que los Estados 

 
1 GUTIÉRREZ-FUENTES, J. A., La medicina, una ciencia y un arte humanos, Educación médica, 2008, (vol. 
11). Disponible en: https://tinyurl.com/y59mmvjn 



Unidos de Norteamérica destina mayores recursos al sector salud, el 14.3%2 del producto 

interno bruto, sin embargo, a finales del 2021 rebasó los 820 mil fallecidos, de un total de 

56 millones de contagios3, siendo la mayor cifra en el mundo, un promedio diario desde el 

inicio de la pandemia (20/01/204) aproximadamente de 1,158 muertes al día de hoy. 

Incluso es la nación que cuenta con un abasto suficiente de vacunas, pero parte de la 

población se rehúsa a vacunar, lo que ha llevado al grado de pagar 100 dólares5 a quien se 

vacune o el derecho a participar en sorteos de un millón de dólares.6   

Se ha vuelto común hablar de oleadas de la pandemia, de diversas clases de vacunas 

y variantes del virus, la esperanza es que pronto arribemos a una etapa que supere la actual 

situación y podamos prepararnos mejor, de forma prudente ante cualquier calamidad que 

en el futuro se presente.   

Durante este último semestre del 2021 la Revista Primera  Instancia  ha  sido  

parte fundamental en la realización del 3º Congreso Internacional de Derecho 

Convencional; la Jornada Internacional de Derechos Humanos; la 3ª, 4ª y 5ª temporada del 

Foro Derecho a la Protección de la Salud, proyecto impulsado por los destacados abogados  

Carlos Reyes Díaz y Gustavo Santillana Meneses; la 1ª temporada de Charlas de derecho 

constitucional desarrollado por el prestigiado Dr. Hugo Carrasco Soulé, y dos años de 

Viernes de derechos humanos, bajo la conducción del Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano, 

todas estas actividades con la participación de investigadores y profesores de diversas 

partes de Latinoamérica y Europa. 

En este mismo tiempo, se han publicado dos libros: Mecanismos alternativos de 

solución de controversias: hacia la transformación digital, coordinado especialmente por la 

Dra. Paola Jackeline Ontiveros Vázquez, y, el texto: Problemas para un nuevo paradigma 

de la administración pública: análisis desde el derecho comparado, en coautoría de los 

doctores Juan Marín González Solís y Luis Gerardo Rodríguez Lozano, editados por la 

editorial Primera Instancia. 

 
2 STATISTA, El gasto público en salud en el mundo, 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/yckzjraz 
3 Johns Hopkins University, Coronavirus resource center. Disponible en: https://tinyurl.com/57a6a794 
4 STATISTA. Número acumulado de casos confirmados, muertes y recuperaciones del coronavirus en Estados 
Unidos entre el 22 de enero y el 9 de noviembre de 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9cdwxw 
5 FORBES.  Nueva York pagará 100 dólares a quienes se apliquen vacuna de refuerzo, 2021. Disponible en: 
https://tinyurl.com/mbpwfmz3 
6ANTENA3. Un mecánico de 23 años gana 1 millón de dólares en Washington por estar vacunado. Disponible 
en: https://tinyurl.com/vvzebf3j 



La obra Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección de 

derechos humanos de la Colección del Colegio de Abogados Procesalistas 

Latinoamericanos fue incluida y puede descargarse de la Biblioteca Virtual de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, agradecemos la inclusión en ese importante acervo 

jurídico.7     

Estamos inmersos en una revolución jurídica, esencialmente por la influencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ámbito interno de los países 

latinoamericanos adheridos al Sistema Interamericano de Derechos Humanos que requiere 

de muchas voces y reflexiones para comprender los nuevos parámetros de protección a los 

derechos humanos. 

Agradeciendo a todas y a todos los que se han sumado a este esfuerzo editorial y al 

Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, 

por su apoyo e impulso permanente para fortalecer, a través de la educación, la nueva 

cultura jurídica de protección de los derechos humanos. 

Esperando que nuestras publicaciones sigan contribuyendo al arribo de mejores 

escenarios para el 2022. 

 
 

Alfonso Jaime Martínez Lazcano 
 

Editor y director general 
 
 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de diciembre de 2021.

 
7 Corte IDH. Protegiendo derechos. Disponible en: https://tinyurl.com/2p92pkke 
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SUMARIO: I. Introducción. II. El control difuso de convencionalidad y el juez agrario. III. 

El juicio agrario en México. IV. La visión jurisdiccional de la propiedad colectiva y las 

 
1 Trabajo recibido el 01 de agosto de 2021 y aprobado el 02 de septiembre de 2021. 
* Licenciada en Derecho por la Facultad de Estudios Profesionales Zona Huasteca de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí, Maestra en Derecho Constitucional y Amparo por la Universidad Iberoamericana de León 
(Guanajuato) y Doctora en Derecho Constitucional por la Universidad de Buenos Aires. Es Profesora 
Investigadora de Tiempo Completo de la Facultad de Estudios Profesionales Zona Huasteca de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí. Candidata a Investigadora Nacional del Sistema Nacional de Investigadores del 
Conacyt. Contacto: berenice@uaslp.mx  
** Licenciado en Derecho por la Universidad del Mayab en Mérida Yucatán. Doctor en Derecho Mercantil por 
la Universidad Complutense de Madrid (España). Es Profesor Investigador de Tiempo Completo de la Facultad 
de Estudios Profesionales Zona Huasteca de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. Investigador 
Nacional Nivel 1 del Sistema Nacional de Investigadores del Conacyt. Contacto: carlos.arcudia@uaslp.mx  
*** Licenciada en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Doctora en Derecho Fiscal por la Universidad de Salamanca (España). Profesora Investigadora de Tiempo 
Completo de la Facultad de Estudios Profesionales Zona Huasteca de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí. Contacto: blancate@uaslp.mx   
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comunidades indígenas en México. V. La sentencia No. 759/2012-43. VI. Conclusiones. VII. 

Bibliografía. 

 

Resumen: El presente estudio es de carácter cualitativo, se acercará la lente a la sentencia 

número 759/2012-43 emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 43, con 

sede en Tampico, Tamaulipas, México. En esta resolución se observará cómo el juzgador al 

emitir su resolución, realizó una ponderación de derechos entre las rígidas normas nacionales 

y las de carácter supranacional vinculantes para México. 

 

Palabras clave: Comunidades indígenas, control difuso de convencionalidad, juez agrario, 

propiedad colectiva, sentencia No. 759/2012-43.  

 

Abstract: This study is of a qualitative nature, the lens will approach sentence number 

759/2012-43 issued by the 43rd District Agrarian Unitary Court, based in Tampico, 

Tamaulipas, Mexico. In this resolution, it will be observed how the judge, when issuing his 

decision, made a weighting of rights between the rigid national norms and those of a 

supranational nature that are binding on Mexico. 

 

Keywords: Indigenous communities, diffuse control of conventionality, agrarian judge, 

collective property, sentence No. 759/2012-43. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Los jueces mexicanos deben operar bajo un nuevo paradigma de protección internacional de 

los derechos humanos denominado “control difuso de convencionalidad”. Esta reciente 

obligación, se deriva de los compromisos internacionales adquiridos por el Estado mexicano 

dentro del Sistema Interamericano de los Derechos Humanos, su concepción teórica y 

práctica esta en proceso de consolidación debido -entre otros factores- a la complejidad de 

armonizar el orden jurídico nacional con el corpus juris americano de los derechos humanos.  

El control difuso de convencionalidad debe ser aplicado por todos los órganos del 

Estado, especialmente por aquellos que ejercen materialmente funciones jurisdiccionales. 

Puede considerarse que este nuevo esquema convierte al juez nacional en juez 
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interamericano, por su papel como primer guardián de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CADH).2  

El artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) es el punto focal para observar y trazar el nuevo alcance de protección 

convencional de los derechos humanos dentro del Estado mexicano. Y a diez años de 

vigencia de la modificación a este dispositivo constitucional, la trascendencia de lo 

reformado se sigue dibujando, con pinceladas que avanzan y retroceden, que colorean o que 

destiñen la operacionalización de los derechos fundamentales.  

El presente estudio es de carácter cualitativo, se acercará la lente a la sentencia 

número 759/2012-43 emitida por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 43, con 

sede en Tampico, Tamaulipas, México. En esta resolución se observará cómo el juzgador al 

emitir su resolución, realizó una ponderación de derechos entre las rígidas normas nacionales 

y las de carácter supranacional vinculantes para México.  

En esta sentencia se otorgó el reconocimiento de existencia como comunidad 

indígena al pueblo Xi´iuy o Pame de La Nueva Palma, que se ubica entre los municipios de 

Rayón y Tamasopo en el estado de San Luis Potosí, México. La litis de carácter nacional 

tuvo su origen en el reclamo del pueblo Xi´iuy por el respeto al territorio que han habitado 

desde tiempos ancestrales; así como por el respeto a sus usos y costumbres, prácticas 

económicas y religiosas. La demanda se interpuso contra el presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, contra el Secretario de la Reforma Agraria, contra el Director en Jefe del Registro 

Agrario Nacional en el Estado y contra la Asamblea General de Ejidatarios del Poblado La 

Palma Municipio de Tamasopo, San Luis Potosí. 

Los Xi´iuy demandaron al Estado mexicano que se les reconociera como comunidad 

indígena con todos los derechos constitucionales, internacionales y agrarios 

correspondientes. La sentencia es paradigmática porque el tribunal resolvió a favor del 

pueblo indígena, con base en los principios pro-persona, interpretación conforme, 

 
2 MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso Jaime y CARRASCO SOULÉ, Hugo, “Evolución del control difuso de 
convencionalidad en Latinoamérica. Avances y retrocesos en México”, en MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso 
Jaime y CARRASCO SOULÉ, Hugo (Coords.), Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección 
de derechos humanos, Primera Instancia, México, 2020, pp. 24 y 25. Se puede considerar que el despliegue del 
control de convencionalidad implica la conversión de los juzgadores en “jueces interamericanos”, lo cual trae 
consigo una suerte de “desdoblamiento funcional” de los juzgadores. Cfr. GARCÍA RAMÍREZ, Sergio, La 
tutela de los derechos humanos en la jurisdicción interamericana, aportaciones, recepción y diálogo, 
Porrúa/Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional, México, 2014. 
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y convencionalidad de los derechos humanos 

a la luz de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011. También es paradigmática 

porque el Estado mexicano al realizar el reconocimiento de esa propiedad comunal, lo hizo 

sobre 34,780-00-00 hectáreas, una de las mayores extensiones de tierra que se han otorgado 

en el siglo XXI en México. 

 

II. EL CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD Y EL JUEZ AGRARIO 

En México, la reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada el 10 de 

junio de 2011, marcó un parteaguas en la interpretación y protección de los derechos 

subjetivos. Llegó tarde la reforma, hay que decirlo, tomando en cuenta que el paradigma de 

entendimiento de los derechos humanos con base en estándares internacionales ya era un 

tópico avanzado en otras latitudes de América Latina.3  

El antes y el después de la concepción de los derechos humanos en México, consistió 

en dejar atrás la visión nacionalista con que se había encasillado el alcance y la defensa de 

los derechos inherentes a la persona humana en el sistema jurídico, especialmente dentro de 

los procesos jurisdiccionales. Una evidencia de ello son las sentencias condenatorias previas 

a la reforma constitucional, dictadas al Estado mexicano por parte de la Corte Interamericana 

de los Derechos Humanos (Corte IDH), que denotan el precario alcance de protección 

jurídica nacional.4  

El primer dispositivo de la CPEUM en su primer párrafo precisa que en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado sea parte, así como de las 

 
3 El reconocimiento de la primacía del derecho internacional en el campo de los derechos humanos se ve en 
Guatemala en el año de 1985, en Perú en el año de 1979, en Chile en 1980, por citar algunos ejemplos. Cfr. 
FIX-ZAMUDIO, Héctor y VALENCIA CARMONA, Salvador, Derecho constitucional mexicano y 
comparado, 9ª ed., Porrúa/UNAM, México, 2017, pp. 608 y 609.  
4 Cfr. CORTE IDH. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184; CORTE IDH. Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre 
de 2009. Serie C No. 205; CORTE IDH. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209; CORTE IDH. Caso Fernández 
Ortega y otros vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 
2010. Serie C No. 215; CORTE IDH. Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216; y, CORTE IDH. Caso Cabrera 
García y Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 220. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/casos_sentencias.cfm  
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garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. Como se lee, se apertura 

la posibilidad de que normas internacionales vinculantes en materia de derechos humanos 

adquieran rango constitucional, y se consideren dentro del bloque de constitucionalidad en 

México.5 Sin embargo, también es explícita la limitación siempre presente, de los propios 

alcances de interpretación que están limitados al texto constitucional, puesto que, al 

establecer “cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que la propia Constitución establece”, se obstaculiza la protección amplia de los 

derechos fundamentales que estipula la CADH.   

En el segundo párrafo del artículo 1° en comento, establece que las normas relativas 

a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. Cuando en la Carta federal refiere que se deben interpretar las normas 

de derechos humanos de conformidad con la Constitución, se refiere a lo que la doctrina ha 

denominado como cláusula de interpretación conforme, que alcanzó su plena vinculatoriedad 

a través del expediente varios 912/2010, que se dictó a partir de la resolución de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo Radilla vs. los Estados Unidos 

Mexicanos.6  

De acuerdo con el expediente varios 912/2010, la Suprema Corte resolvió que los 

jueces deben realizar un control convencional ex officio en un modelo difuso de 

constitucionalidad, es decir, el Poder Judicial y las autoridades del Estado deben realizar los 

siguiente pasos en la interpretación y aplicación de los derechos humanos: a) la interpretación 

conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país, al igual que las demás 

autoridades del Estado, deben interpretar el orden jurídico a la luz de los derechos humanos 

estipulados en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales México sea 

parte, con lo que se garantiza a las personas la protección más amplia; b) deben hacer una 

interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias 

 
5 La Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha tomado este parámetro de interpretación, y se ha decantado 
por el de “regularidad constitucional”, puede profundizar en: DÍAZ BELTRÁN, Magdalena, “El parámetro de 
regularidad constitucional creado en fuente jurisprudencial”, Misión jurídica, revista de derecho y ciencias 
sociales, no. 15, vol. 11, junio - diciembre 2018, pp. 206 y ss. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9auj2h 
6 Cfr. CORTE IDH. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209 
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interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de 

constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el Estado 

mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 

c) Deben inaplicar la ley cuando las alternativas anteriores no sean posibles. Por último, 

también se establece que, las demás autoridades del Estado, deben interpretar los derechos 

humanos de manera que más favorezcan a la persona.  

En el segundo párrafo del artículo 1° constitucional, también refiere que la 

interpretación conforme debe hacerse “favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia”, a esta operacionalización se le denomina como principio pro-

persona, que es un criterio que obliga a recurrir a la norma o a la interpretación más extensiva 

cuando se trate de reconocer derechos humanos; y al revés, a la norma o interpretación menos 

restrictiva cuando se trate de establecer acotaciones permanentes a su ejercicio o en el 

supuesto una suspensión extraordinaria.7  

El artículo primero de la CPEUM también dicta instrucciones sobre cómo deben 

aplicarse e interpretarse los derechos humanos. Sobre su aplicación el artículo 1º, párrafo 3° 

establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; en el párrafo 4°, que el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley. Y sobre los principios de interpretación de 

los derechos humanos por parte de las autoridades, éstas deben hacerlo de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.8  

 
7 Tesis: XIX.1o. J/7 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, libro 72, noviembre de 2019, tomo III, p. 
2000. También ver: CABALLERO OCHOA, José Luis, “La cláusula de interpretación conforme y el principio 
pro persona (Artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución)”, en CARBONELL, Miguel y SALAZAR 
UGARTE, Pedro (Coords.), La reforma constitucional de derechos humanos: un nuevo paradigma, UNAM, 
México, 2011, pp. 103-133. 
8 Por universales se entiende que se extiende a todas las personas y en todas partes, y están por encima del 
Estado; son interdependientes o complementarios porque se relacionan y apoyan entre sí; son indivisibles 
porque no se puede hablar de una disección de los derecho humanos y, por el contrario todos deben ser 
respetados y garantizados por igual, y son progresivos porque están en continuo desarrollo, aunque los avances 
y consagración de nuevos derechos no excluyen los alcanzados con antelación. Cfr. LARA PATRÓN, Rubén 
Jesús, “El caso Radilla, o la instrumentación de un nuevo paradigma en la tutela de los derechos humanos en 
México”, Algunas resoluciones relevantes del Poder Judicial en materia de derechos humanos. Colección 
CNDH, CNDH, México, 2015, pp. 26 y 27. Además sobre el mismo tema Cfr. VÁZQUEZ, Luis Daniel y 
SERRANO, Sandra, “Los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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El objetivo del entramando normativo nacional y convencional en materia de 

derechos humanos, es la mayor protección o la menor restricción posible de derechos 

fundamentales en la vida individual y/o colectiva de la persona. Y en este sentido, el control 

difuso de convencionalidad, es una reciente responsabilidad internacional pensada 

especialmente para los jueces de los estados nacionales, consiste en principio, en la 

obligación de incluir, al momento de interpretar, argumentar y/o aplicar el derecho, además 

de las normas nacionales, los instrumentos vinculantes y convencionales que desarrollen o 

amplíen los derechos humanos.  

Técnicamente este tipo de control jurisdiccional de carácter convencional y difuso, 

consiste en el examen de compatibilidad que siempre debe realizarse entre los actos y normas 

nacionales, y la CADH, sus protocolos adicionales, y la jurisprudencia de la Corte IDH. Este 

control tiene matices, en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México del 26 de 

noviembre de 2010, se desarrollan diversos grados de “intensidad” y “realización” del 

“control difuso de convencionalidad” según las competencias de cada juez y del particular 

sistema de control de constitucionalidad previsto en cada Estado.9 

La fórmula de que el control de convencionalidad sea “difuso”, es de gran utilidad 

teórica, ya que por “difuso” se comprende algo indeterminado, extenso, amplio, 

descentralizado, sin límites precisos; permite homogenizar criterios en la protección de 

derechos humanos, máxime que los interamericanos se han caracterizado por una protección 

superior a los generados en el ámbito interno de los Estados parte del Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos (SIDH), lo que significa un salto cualitativo.10 

 

III. EL JUICIO AGRARIO EN MÉXICO 

A partir de la reforma del 6 de enero de 1992 al artículo 27 constitucional el Presidente de la 

República dejó de ser la autoridad suprema agraria, y la entonces Secretaría de la Reforma 

 
Apuntes para su aplicación práctica”, en CARBONELL, Miguel y SALAZAR UGARTE, Pedro (Coords.), La 
reforma constitucional de derechos humanos: un nuevo paradigma, UNAM, México, 2011, pp. 135–165. 
9 FERRER MAC-GREGOR, Eduardo, “Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad, el nuevo 
paradigma del juez mexicano”, en CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, La reforma constitucional de 
derechos humanos, un nuevo paradigma, Porrúa/UNAM, México, 2016, pp. 340 y 343. 
10 MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso Jaime, “Transformación del control de convencionalidad concentrado al 
difuso en el sistema interamericano de derechos humanos”, Revista Primera Instancia, no. 13, vol. 7, julio-
diciembre, 2019, pp. 18-19.  
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Agraria dejó de conocer de los asuntos relacionados con el reconocimiento y titulación de 

bienes comunales.  

Para resolver las controversias sobre las tierras en el campo, se crearon los tribunales 

federales en materia agraria dotados de autonomía y plena jurisdicción, mismos que 

encuentran su origen en la fracción XIX del artículo 27, que establece que son de jurisdicción 

federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y comunales -cualquiera que 

sea el origen de éstos-, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de 

población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. 

Con base en lo anterior, es que la conflictividad agraria en México se resuelve a través de 

tribunales agrarios. En la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios11 el artículo 18, establece 

que los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, de las controversias que se les 

planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, y son competentes para 

conocer, entre otras facultades, del reconocimiento del régimen comunal. Y es esta facultad, 

la que sustenta la acción jurídica de carácter agrario iniciada por los Xi´iuy de La Nueva 

Palma. 

La sustanciación de los juicios agrarios se deriva del Título Décimo que se denomina 

“De la justicia agraria”. Estos juicios tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver las 

controversias que se susciten entre los sujetos agrarios y la tenencia de la tierra. Los 

tribunales se conforman por una sala superior que está integrada por cinco magistrados 

numerarios y un supernumerario, también por 56 tribunales unitarios y cinco magistrados 

supernumerarios distribuidos en todo la República mexicana.  

El juicio agrario contiene las partes principales de todo juicio: demanda, 

emplazamiento de demanda, contestación, presentación y valoración de pruebas, alegatos y 

desde luego, sentencia. Contiene algunas particularidades, que se resaltan a continuación a 

propósito de la sentencia que ahora se estudia.  

El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple comparecencia. Cuando 

se recibe la demanda, se emplaza al demandado para que comparezca a contestarla y se le 

otorga la oportunidad de que lo haga a más tardar durante la audiencia, la que debe tener 

lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días, contados a partir de la fecha 

en que se practicó el emplazamiento (art. 170 Ley Agraria, en adelante LA).  

 
11 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de febrero de 1992. 
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Es interesante el artículo 189 de la LA, que establece que las sentencias de los 

tribunales agrarios se deben dictar a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre 

estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales 

lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones. Además, para la 

valoración de las pruebas se apoyan de manera supletoria con el Código de Procedimientos 

Civiles.  

Las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente 

constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal deben inscribirse en el Registro Agrario 

Nacional, como órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, ahí se 

inscriben los documentos en que consten las operaciones originales y las constancias que de 

ellas se expidan, esto hacen prueba plena en juicio y fuera de él (art. 148 y 150 LA).  Es en 

el Registro Agrario Nacional donde deben inscribirse todas las resoluciones judiciales o 

administrativas que reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o comunales 

(art. 152, fracción I LA). 

 

IV. LA VISIÓN JURISDICCIONAL DE LA PROPIEDAD COLECTIVA Y LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS EN MÉXICO 

En México el reconocimiento constitucional de la propiedad sobre los bienes inmuebles 

puede ser de carácter individual y colectivo. A su vez la propiedad colectiva se subdivide en 

dos formas de tenencia de la tierra, que son las comunidades indígenas y los ejidos, más de 

la mitad de la superficie terrestre de México se encuentra ocupada o determinada por la 

propiedad colectiva.  

En relación a los pueblos indígenas la propiedad de la tierra se puede dar en tres 

formas distintas: nacional (terrenos nacionales o baldíos), privada y social. El tipo de 

propiedad predominante es la ejidal; esto se debe a que a principios del siglo XX hubo 

ausencia de normas y procedimientos para el adecuado reconocimiento y restitución de 

tierras de bienes comunales, aunado a las dificultades que existían en los códigos agrarios 

para que los pueblos pudieran demostrar la fecha y forma del despojo de sus tierras o que 

contarán con sus títulos primordiales.12 

 
12 ROBLES BERLANGA, Héctor, Propiedad de la tierra y población indígena, para el evento organizado por 
CIESAS, INI SEDESOL, CONAPO e IRD sobre estudios agrarios, 16-18 de mayo, s. a. Disponible en: 
https://tinyurl.com/may499ra 
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Actualmente el 51 por ciento de la superficie de México se encuentra bajo régimen 

de propiedad social. Un total de 4´959,283 de mexicanos están reconocidos con calidad 

agraria; de los cuales 1´013,998 son comuneros, 3´120,704 son ejidatarios, 135,610 

avecindados y 688,971 son posesionarios reconocidos por la asamblea. Estos sujetos agrarios 

antes referidos pertenecen a alguno de los 32,121 núcleos agrarios, de los cuales 29,728 son 

ejidos y 2,393 son comunidades agrarias.13 

El ejido14 posterior a la revolución mexicana contenía características muy avanzadas 

para su tiempo. Contenía elementos patrimoniales como tierras, bosques y aguas que son el 

elemento humano y eran objeto de dotación. Para su integración se requería un procedimiento 

preciso que comenzaba con la interposición de una solicitud de dotación de tierras. La 

naturaleza de los bienes ejidales se definía con base en el carácter social y público de la 

CPEUM. Por tanto, los bienes ejidales resultaban ser inembargables, imprescriptibles, 

inalienables e intransmisibles por otros medios que no fueran los expresamente previstos en 

la LA.15 

De acuerdo a la vigente LA que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de febrero de 1992, los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica 

y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que 

hubieren adquirido por cualquier otro título. Los ejidos operan de acuerdo con su reglamento 

interno. Es a los ejidatarios a quienes les corresponde el derecho de uso y disfrute sobre sus 

parcelas, también los derechos que el reglamento interno de cada ejido les otorgue sobre las 

demás tierras ejidales. Otra figura importante en la conformación de los ejidos son los 

avecindados, que son aquellos mexicanos mayores de edad que hayan residido por un año o 

más en las tierras del núcleo de población ejidal y que han sido reconocidos como tales por 

la asamblea ejidal o por un tribunal agrario (arts. 9, 10, 13 y 14 LA).  

Por su parte, el concepto jurídico de las comunidades indígenas logró una mejor 

consolidación a partir del 14 de agosto del año 2001, tras reformase el artículo 2º de la 

 
13 Tribunales Agrarios, Informe de Labores 2018. Disponible en: https://tinyurl.com/2p843u3n 
14 El concepto “ejido” proviene del latín exitus, y quiere decir salida, campo que está a las afueras de una 
población. Tiene antecedentes en la legislación indiana y algunos tratadistas incluyen su antecedente en el 
calpulli prehispánico. Pero es su connotación y acepción jurídica posterior a la Revolución de 1910 la que 
corresponde a esta investigación. Cfr. BARRAGÁN BARRAGÁN, José, “Ejido”, Diccionario jurídico 
mexicano, D -H, 8ª ed., Porrúa/UNAM/IIJ, México, 1995, p. 1242.   
15 Ídem.  



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 17. Volumen 9. Julio-diciembre 2021. PP. 29-59. 
______________________________________________________________________________________________ 

 

39 
 

CPEUM.16 Se establece que los pueblos indígenas son aquellos que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 

conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. Además, que es la conciencia de su identidad indígena la que debe ser el criterio 

fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.  

El artículo 2° constitucional también establece que son comunidades integrantes de 

un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas 

en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

Se hace hincapié en que el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 

ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Por ser 

México un estado federal, desde el texto constitucional instituye que el reconocimiento de 

los pueblos y comunidades indígenas debe hacerse en las constituciones y leyes de las 

entidades federativas.  

La legislación federal ordinaria establece que para que una comunidad indígena sea 

reconocida como tal, debe derivarse de alguno de los procedimientos que establece la LA en 

su dispositivo 98. Estos son: I. Una acción agraria de restitución para las comunidades 

despojadas de su propiedad; II. Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes 

guardan el estado comunal cuando no exista litigio en materia de posesión y propiedad 

comunal; III. La resolución de un juicio promovido por quienes conserven el estado comunal 

cuando exista litigio u oposición de parte interesada respecto a la solicitud del núcleo; o IV. 

El procedimiento de conversión de ejido a comunidad. El resultado de estos procedimientos 

debe constatarse siempre en los registros públicos de la propiedad y en el Agrario Nacional. 

Cuando el Estado reconoce a un grupo poblacional como comunidad indígena, 

significa que este grupo de personas, juntas y organizadas, tienen un nuevo status frente a 

terceros. El artículo 99 de LA establece que los efectos jurídicos del reconocimiento de la 

comunidad son: I. La personalidad jurídica del núcleo de población y su propiedad sobre la 

tierra; II. La existencia del Comisariado de Bienes Comunales como órgano de 

representación y gestión administrativa de la asamblea de comuneros en los términos que 

establezca el estatuto comunal y la costumbre; III. La protección especial a las tierras 

 
16 Sobre el contenido de esta reforma constitucional: Cfr. ORTA FLORES, Sara Berenice y TORRES 
ESPINOSA, Blanca, “Apuntes sobre la reforma constitucional mexicana en materia indígena”, Tecsistecatl, no. 
10, vol. 3, junio 2011. Disponible en: https://www.eumed.net/rev/tecsistecatl/n10/ofte.htm 
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comunales que las hace inalienables, imprescriptibles e inembargables (salvo que se aporten 

a una sociedad en los términos del artículo 100 de la LA17), y IV. Los derechos y las 

obligaciones de los comuneros conforme a la LA y el estatuto comunal.18 

 

V. LA SENTENCIA NO. 759/2012-43 

El pueblo Xi´iuy de La Nueva Palma, se asienta en la colindancia de los municipios de 

Tamasopo y Rayón del Estado de San Luis Potosí, que a su vez se compone de otros 56 

municipios más. La extensión territorial del estado potosino representa el 3.12 por ciento del 

territorio nacional. Tiene una población de 2, 717 820 habitantes lo que equivale al 2.3 por 

ciento del total del país. La distribución de su población corresponde al 64 por ciento urbana 

y 36 por ciento rural. El sector de la actividad preponderante es el comercio y su aportación 

al PIB nacional es del 1.9 por ciento.19 

El 17 de agosto de 2012 la comunidad indígena Xi´iuy de La Nueva Palma, interpuso 

una demanda de carácter agrario,20 por conducto de su Comisariado de Bienes Comunales.21 

La demanda fue interpuesta en contra de distintos órganos agrarios y funcionarios públicos, 

a saber: en contra del presidente de los Estados Unidos Mexicanos; del entonces Secretario 

de la Reforma Agraria; del Director en Jefe del Registro Agrario Nacional; del Delegado del 

Registro Agrario Nacional en el Estado de San Luis Potosí y de la Asamblea General de 

 
17 El Artículo 100 de la LA, establece: “La comunidad determinará el uso de sus tierras, su división en distintas 
porciones según distintas finalidades y la organización para el aprovechamiento de sus bienes. Podrá constituir 
sociedades civiles o mercantiles, asociarse con terceros, encargar la administración o ceder temporalmente el 
uso y disfrute de sus bienes para su mejor aprovechamiento. La asamblea, con los requisitos de asistencia y 
votación previstos para la fracción IX del artículo 23 podrá decidir transmitir el dominio de áreas de uso común 
a estas sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo y en los términos previstos por el artículo 
75”.  
18 Los pueblos indígenas también han adquirido en derecho humano a la consulta previa. El artículo segundo 
constitucional establece que se les debe consultar para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, así como 
de los planes de las entidades federativas y de los municipios (Apartado B, fracción IX). También se les debe 
consultar en el tema de la definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan la herencia cultural 
de sus pueblos (Apartado B, fracción II). Asimismo, la prerrogativa de la consulta previa también existe en el 
diseño y operación de las políticas para dar vigencia de sus derechos en el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades originarios, esto se ha insertado en la Carta federal para lograr la promoción de oportunidades y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria.   
19 INEGI, Encuesta Intercensal, 2015. Disponible en: https://tinyurl.com/3n88rkmn 
20 Los datos fueron tomados de: Tribunal Unitario Agrario del Distrito 43, Sentencia dictada en el expediente 
No. 759/2012-43, poblado La Palma, municipio de Tamasopo, Estado de San Luis Potosí. Copias certificadas 
de fecha 30 de marzo de 2016. (Un total de 99 fojas). 
21 Como ya se mencionó, el Comisariado de Bienes Comunales, de acuerdo a la LA, es el órgano de 
representación y gestión administrativa de la asamblea de comuneros en los términos que establezca su estatuto 
comunal y la costumbre, art. 99, fracción II.  
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Ejidatarios del Poblado La Palma, del municipio de Tamasopo, San Luis Potosí. Como se 

muestra a continuación: 

La demanda se presentó ante el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 43 que se ubica 

en Tampico, Tamaulipas, y se registró bajo el número de expediente 759/2012-43. Después 

de tres años con siete meses, el día 30 de marzo de 2016 se dictó sentencia. Esta resolución 

resultó favorable a los actores, es decir, ganó la comunidad indígena Xi´iuy de La Nueva 

Palma.  

 

1. Visión de los derechos y libertades de los pueblos indígenas desde la 

convencionalidad de los derechos humanos  

Tras la reforma constitucional del 2011 en materia de derechos humanos, los tratados 

internacionales forman parte del parámetro de regularidad constitucional, por ello, para 

conceptualizar los derechos y libertades de los pueblos indígenas, se deben incluir los 

instrumentos internacionales que México ha ratificado y firmado, y con ello, han entrado en 

su ámbito jurídico de aplicación, es decir, los ha reconocido como vinculantes.  

Ya se ha comentado que el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

Caso Radilla Pacheco, marcó un hito en la tutela de los derechos humanos en México. El 

parámetro de los jueces para valorar la defensa de los derechos humanos, debe hacerse bajo 

la premisa del control constitucional y convencional ex officio, mismo que fue sustancial en 

la resolución de la demanda de los Xi´iuy. A continuación se describirán algunos de los 

instrumentos internacionales más representativos que tomó en consideración el juez agrario 

en materia de derechos humanos de los pueblos indígenas, y que marcaron la diferencia en 

el sentido de la resolución.  

La Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, en 

el dispositivo 26, numeral 1, establece que los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, 

territorios y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado o adquirido. 

Además, el numeral 2 explica que los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, 

desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad 

tradicional u otro tipo tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan 

adquirido de otra forma. Y por último el numeral 3 enfatiza que los Estados asegurarán el 

reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y recursos. Dicho 
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reconocimiento debe respetar debidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de 

tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, publicado en el DOF el 20 

de mayo de 1981, desde el artículo 1° que contiene tres numerales, hace referencia al derecho 

de los pueblos que son parte de los Estados firmantes. El numeral 1 establece que todos los 

pueblos tienen el derecho de libre determinación, y en virtud de este derecho establecen 

libremente su condición política y proveen a su desarrollo económico, social y cultural. En 

el numeral 2, se lee que, para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer 

libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan 

de la cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así 

como del derecho internacional. Se menciona que en ningún caso podría privarse a un pueblo 

de sus propios medios de subsistencia. Y finalmente el numeral 3 establece que los Estados 

partes del Pacto, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán 

este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

El Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales de Países Independientes de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT),22 En la primera parte, que se refiere a la 

política general del instrumento, se observan pautas generales importantes en los artículos 

1°, 2°, 4° y 8°. El Convenio se aplica a los pueblos tribales en países independientes, cuyas 

condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la 

colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o 

tradiciones o por una legislación especial; se aplica a los pueblos en países independientes, 

considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o 

en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la 

colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que 

sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas. Es la conciencia de su identidad indígena o tribal la 

 
22 El 27 de mes de junio del año de 1989, se adoptó en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante la Septuagésima 
Sexta Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, el Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. El Convenio fue aprobado por el Senado de la República 
el 11 de julio del año 1990, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de agosto 
del propio año. Fue promulgado el 25 de septiembre de 1990. 
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que se considera el criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 

disposiciones del Convenio (art. 1). 

El Convenio 169 establece en el segundo dispositivo, que los gobiernos deberán 

asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una 

acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 

garantizar el respeto de su integridad. Esta acción deberá incluir medidas: a ) que aseguren a 

los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades 

que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población; b ) que promuevan 

la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, 

respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 

socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de 

la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.  

Los pueblos indígenas y tribales deben gozar plenamente de los derechos humanos y 

libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones del Convenio 

169 deben aplicarse sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. No deberá 

emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en el 

mismo Convenio (art. 3). 

El artículo 4 del Convenio, se refiere a las medidas especiales que deberán 

implementarse para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las 

culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán 

ser contrarias a los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce de los 

derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 

tales medidas.  

El artículo 8 refiere que al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados 

deben tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

Los pueblos indígenas o tribales deben tener el derecho de conservar sus costumbres e 

instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos.  
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Sobre el derecho humano a la consulta previa de las comunidades indígenas, el 

artículo 6 del Convenio establece que al aplicar sus disposiciones, los gobiernos deberán: a ) 

consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 

través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles directamente; b ) establecer los medios a través de 

los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma 

medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones 

en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de 

políticas y programas que les conciernan; c ) establecer los medios para el pleno desarrollo 

de las instituciones e iniciativas de los pueblos originarios. Las consultas deberán efectuarse 

de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias.  

La Convención Americana sobre Derecho Humanos, “Pacto de San José de Costa 

Rica”,23 establece en el artículo primero, que los estados partes se comprometen a respetar 

los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna. El numeral dos sobre el 

deber de adoptar disposiciones de derecho interno, dice que, si el ejercicio de los derechos y 

libertades mencionados en el artículo anterior no estuviere ya garantizado por disposiciones 

legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, las medidas 

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 

libertades. 

 

  

 
23 El día 22 de noviembre de 1969, se adoptó, en la ciudad de San José de Costa Rica, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. La citada Convención fue aprobada por la H. Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, el día 18 del mes de diciembre del año de 1980, según Decreto publicado en el DOF del día nueve 
del mes de enero del año de 1981.  
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2. Argumentos del pueblo Xi´íuy de La Nueva Palma, como parte actora en el 

juicio24 

A decir de los actores de la demanda, Bernabé Castillo González, Silvestre Castillo y 

J. Sóstenes Rodríguez Acuña, en su calidad de presidente, secretario y tesorero del 

Comisariado de Bienes Comunales, demandaron a nombre de la comunidad indígena de La 

Nueva Palma lo siguiente:  

Mucho tiempo después de que la Corona Española hubiera ocupado la Gran 

Tenochtitlán los pueblos Xi’iuy han seguido habitando libremente sus territorios milenarios. 

Refieren que con el establecimiento del camino real de la plata y con el descubrimiento de 

ricos yacimientos de este metal en Guanajuato, San Luis Potosí, Zacatecas y Durango se 

inició una guerra de conquista por sus territorios, haciendo un especial señalamiento en el 

exterminio de sus hermanos, quienes vivieron en lo que hoy es el estado de Guanajuato y que 

fueron obligados a remontarse a la parte serrana del estado de Querétaro y al sur de San Luis 

Potosí; a esta campaña de exterminio es lo que ya hemos referido como la guerra chichimeca.  

Los actores explican que, debido a la guerra, quedaron los territorios de los Xi’iuy 

constreñidos a tres comunidades ubicadas en Jalpan, Querétaro; a veinte comunidades en el 

municipio de Santa Catarina; a siete en el municipio de Rayón y a diez en el municipio de 

Tamasopo, todos éstos del estado de San Luis Potosí.  

El comisariado comunal argumenta que las tierras Xi’iuy fueron reconocidas como 

propias de este pueblo en la etapa colonial (1669-1696) previa composición de doscientos 

 
24 Todos los datos históricos referidos en los hechos de los actores de la demanda los sustentan de la siguiente 
forma: “Datos extraídos del Archivo Histórico de San Luis Potosí y Archivo Histórico de la Nación”, sin aportar 
más elementos bibliográficos. Un estudio detallado en: ORTA FLORES, Sara Berenice, “El reconocimiento 
jurídico de la existencia ancestral de una comunidad indígena: el caso del pueblo Xi´iuy de La Nueva Palma, 
San Luis Potosí”, en ORTA FLORES, Sara Berenice, et. al., La protección jurídica e institucional del 
patrimonio de los pueblos indígenas: especial referencia a la Huasteca Potosina, 
CENEJUS/UASLP/MDH/Colección Pensamiento crítico del derecho, México, 2020, pp. 27-48. También en 
las siguientes obras: CHEMIN BÄSSLER, Heidi, Los pames septentrionales de San Luis Potosí, Instituto 
Nacional Indigenista, Serie de investigaciones sociales, México, 1984;  FELICIANO VELÁZQUEZ, Primo, 
Historia de San Luis Potosí I, Archivo Histórico del Estado de San Luis Potosí/Académica de Historia Potosina, 
México, 1982; GALLARDO ARIAS, Patricia, Los pames coloniales: un grupo de fronteras, 
CIESAS/Secretaría de Cultura de San Luis Potosí/UASLP/El Colegio de San Luis, México, 2011; GARCÍA 
RAMÍREZ, Sergio, La tutela de los derechos humanos en la jurisdicción interamericana, aportaciones, 
recepción y diálogo, Porrúa/Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional, México, 2014; HERRERA 
CASASÚS, María Luisa, Misiones de la huasteca potosina. La custodia del salvador de Tampico Época 
Colonial, CONACULTA/Instituto de Cultura de San Luis Potosí, México, 1999. 
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pesos oro que los indígenas entregaron a las arcas reales (Real Hacienda), y añaden que esta 

compra de derechos fue en realidad una recuperación necesaria a raíz de los despojos previos.  

Refieren que los pobladores Xi’iuy de La Palma formaron parte del movimiento 

revolucionario y se afiliaron a la fracción encabezada por los hermanos Cedillo en Ciudad 

del Maíz (1910-1920). Que al estallar en 1920 la rebelión de Agua Prieta a favor del General 

Álvaro Obregón, el cedillismo se le une y que a partir entonces se inicia la Reforma Agraria 

en la Zona Media del estado de San Luis Potosí. Que el tres de enero de 1921, la entonces 

Comisión Local Agraria dictaminó que era de reponerse a los indígenas en la propiedad, goce 

y posesión absoluta de sus terrenos. Que el 29 de diciembre de 1922, el Presidente Álvaro 

Obregón procedió a devolución de los terrenos.  

Los actores expresan que, en reiteradas ocasiones, a lo largo del siglo XX y del 

presente siglo XXI, los Xi’iuy de La Palma han manifestado a las autoridades agrarias, a los 

presidentes de México, a los gobernadores de San Luis Potosí y a los ayuntamientos de Rayón 

y Tamasopo, su voluntad de mantener el régimen de propiedad comunal y explotación 

colectiva de sus tierras ancestrales, como corresponde a sus profundas raíces prehispánicas, 

ante ello han encontrado oídos sordos a sus justos y legítimos reclamos, y que han sido objeto 

de una clara y abusiva pretensión de despojarlos de sus tierras y continuar con la política de 

exterminio de los colonizadores ultramarinos. 

Sustentan su derecho en la resolución presidencial del 7 de diciembre de 1922, porque 

se refiere en todo momento a una restitución de tierras de La Palma como comunidad 

indígena, sobre todo en sus principales resolutivos:  

SEXTO.- Esta resolución debe considerarse como título comunal, para 

efecto de amparar y defender la extensión total de los terrenos que la 

misma resolución comprende.  

SÉPTIMO.- El Comité Particular Administrativo recibirá los terrenos ya 

mencionados y organizará la explotación comunal de los mismos de los 

mismos (sic), en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 27 Constitución, 

en su párrafo 7/o. fracción VI, y con sujeción a las reglas establecidas 

circulares 22 y 51 de la Comisión Nacional Agraria; y en cuanto a los 

terrenos de pastoreo, de monte o arboleda, su aprovechamiento será 
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también común, cumpliéndose astrictamente las leyes de la materia sobre 

su conservación y fomento.  

 

Siguiendo con los argumentos del reclamo, el pueblo Xi´iuy de La Palma se manifiesta 

como una entidad étnica, lingüística, cultural, territorial, natural e históricamente constituida, 

reivindica para sí y para el derecho a su libre determinación y existencia legal. Asimismo, 

reivindica los derechos plasmados en la Carta Internacional de los derechos humanos, 

promulgada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en el Convenio 169 de la 

OIT sobre pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y en la Declaración 

Universal sobre Derechos de los Pueblos Indios emitida por la ONU. El pueblo Xi´iuy de La 

Palma se reconoce como parte integrante de la Nación mexicana y, en consecuencia, 

reconoce y acepta la Constitución federal, ya que en diversos artículos reconoce sus derechos 

a reconocer la integridad de su territorio y la libre determinación de su pueblo. 

Asimismo, el pueblo xi´iuy se identifica como sujeto de derecho constitucional, 

indígena y agrario en los términos del derecho mexicano y del derecho internacional, exigen 

y reclaman al Estado mexicano que garantice el reconocimiento de la propiedad y posesión 

de 34,780 hectáreas ubicadas en la zona serrana de San Luis Potosí particularmente en los 

municipios de Rayón y Tamasopo y la protección contra el despojo, el fraccionamiento 

interno y el ilegal usufructo de sus bienes por parte de personas ajenas a su comunidad. 

Invocan la abrogada LA promulgada el 17 de septiembre de 1916, en cuyo espíritu y 

contenido se funda la resolución presidencial la cual no podía tener más objeto que restaurar 

las condiciones de propiedad y explotación de La Palma, no solo en cuanto a territorio sino 

en cuanto al régimen comunal. Que la Constitución establece que las comunidades o pueblos 

indígenas son aquellos que forman una unidad social, económica y cultural, asentada en su 

territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.  

Finalmente, reclaman que como consecuencia de la resolución que se vaya a tomar, 

se lleve a cabo la inscripción en el Registro de comunidades su núcleo agrario y se realice la 

cancelación de cualquier documento expedido en contravención del estatuto comunal.  

Señalan que la superficie total del aseguramiento físico donde consideran que está su 

habitad y actividad productiva son las siguientes: La Nueva Palma, Vicente Guerrero, Tierras 

Coloradas, Vallecitos, Rincón de Ramírez, Sabinito Quemado, Sabinito Caballete, El 
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Carrizo, El Naranjito, Canoas, Cañón de la Virgen, Copalillos, Agua Puerca, Canoas, El 

Carnero, Sabinito Tepahuajal, Tanque del Borrego, La Escondida, Sabinito de los Orozco, 

El Naranjito, El Obispito, El Epazote, Esperanza I, Esperanza II, Huizachal, La Cebadilla, 

La Cuchilla, La Escondida, La Palma, La Vieja, Laguna del Saucillo, Las Guapas, Las 

Marías, La Manzanilla, La Mohonera, Nogalito, Nueva Reforma, Piruche, Pozo del Sauz, 

Puertecitos, Pozos, Cuates, Puerto Verde, Rancho Nuevo, Cuesta Blanca, El Cafetal, El 

Carnero. A decir de los demandados, también son los mismos núcleos agrarios que fueron 

dotados de ejidos. 

 

3. Argumentos de los diversos demandados25 

Por su parte la Asamblea General de Ejidatarios del poblado La Palma, al contestar 

la demanda manifestó arrojarle a su contraparte la carga de la prueba para demostrar los 

hechos reclamados. Refiere que no existe el despojo de tierras que alega la parte actora; y 

destaca que no pueden superponerse acciones como la reclamada por su contraparte en 

superficies donde ya existen acciones en materia agraria resueltas y ejecutadas, aun 

invocando convenciones internacionales. Que por ello no resulta posible la reivindicación 

territorial a favor de la parte actora sobre la superficie que reclamaba, ya que el Ejido cuenta 

con derechos agrarios debidamente constituidos en la superficie total que alude la comunidad 

demandante, y ello entrañaría un atentado al estado democrático y social de derecho. Aluden 

a la Ley Agraria y señalan que de ella se desprende que el Ejido como ente dotado de 

personalidad jurídica, es el propietario de las tierras en todo su polígono que le fueron dotadas 

o hubieran adquirido por cualquier otro título. La Asamblea General de Ejidatarios respondió 

ante los hechos de la demanda: “ni afirmamos y ni negamos por tratarse de hechos 

inimputables a nuestro órgano ejidal y a nuestros derechos”.  

Por su parte, el presidente de los Estados Unidos Mexicanos mediante escrito 

presentado por el Agente de Ministerio Público de la Federación y en representación de la 

entonces Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señaló como improcedentes 

e infundadas las prestaciones reclamadas por la parte actora, y en cuando a los hechos se 

negaron todos, excepto la expedición del Decreto Presidencial de fecha 7 de diciembre del 

del año 1922, a la que reconoció valor probatorio. La Secretaría de Desarrollo Agrario, 

 
25 Resolución del expediente No. 759/2012-43, pp. 12-22. 
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Territorial y Urbano, hizo lo propio, y dio contestación a la demanda por medio de su director 

jurídico contencioso en la Unidad de Asuntos Jurídicos, respondió que no existe disposición 

legal que le faculte para realizar los actos que los actores pretendieron en el escrito de 

demanda.  

El Director del Registro Agrario Nacional, respondió que ante cada hecho aludido por 

la parte actora, lo siguiente “Ni se afirma ni se niega”. Y el Delegado del Registro Agrario 

Nacional en el estado de San Luis Potosí, dio contestación a la demanda, sin embargo no 

compareció a la audiencia de ley, por lo que dicho escrito de contestación al no haber sido 

ratificado no pudo surtir efectos, razón por la que se le tuvo por respondido en sentido 

afirmativo a los hechos de la demanda. 

 

4. La sentencia del Tribunal Unitario Agrario 

El 30 de marzo de 2016 se dictó la resolución del expediente No. 759/2012-43. De 

acuerdo con las prestaciones y hechos que esgrimió la parte actora, la contestación de la 

demanda de los diversos demandados, así como las pruebas aportadas, la magistrada Sara 

Angélica Mejía Aranda, adscrita al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con adscripción 

transitoria en el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 43, determinó que la litis debía 

circunscribirse a determinar lo siguiente:  

a) Si a la parte actora le asiste o no el derecho para obtener el reconocimiento de 

existencia de comunidad indígena, así como sus derechos como un ente con vida 

cultural, económica y política. 

b) Si a la comunidad indígena actora le asiste o no el derecho para obtener la 

declaratoria de conservación del estado comunal de todos los miembros de la 

comunidad, del territorio que habitan desde tiempos ancestrales con superficie de 

34,780-00-00 hectáreas; así como el respeto a sus usos y costumbres, prácticas 

económicas y religiosas. 

c) Si resulta procedente o no el reconocimiento de la personalidad jurídica de la parte 

actora como núcleo de población comunal y de su propiedad sobre la tierra, de su 

Comisionado de Bienes Comunales, del estatuto comunal, del derecho de aplicar sus 

leyes, emanadas de su sistema de justicia comunitaria. 
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d) Si resulta procedente o no remitir copia certificada de la presente sentencia al 

Registro Agrario Nacional, para su inscripción, la cancelación de cualquier 

documento expedido en contravención a la naturaleza de Comunidad Indígena, y en 

su lugar se expidan nuevos documentos acordes al estatuto comunal. 

 

Como ya se comentó líneas arriba, está previsto en la LA que el reconocimiento como 

comunidad de los núcleos agrarios puede derivar de distintos procedimientos,26 por ejemplo: 

de un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes guardan el estado comunal, 

siempre  y cuando no exista litigio en materia de posesión y propiedad comunal; la resolución 

de un juicio promovido por quienes conserven el estado comunal cuando exista litigio u 

oposición de parte interesada respecto a la solicitud del núcleo; el procedimiento de 

conversión de ejido a comunidad, o una acción agraria de restitución para las comunidades 

despojadas de su propiedad.  

De acuerdo al artículo 348 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles,27 

al no haber sido opuestas excepciones tendentes a destruir la acción, se procedió a determinar 

si a la parte actora le asistía o no el derecho para obtener el reconocimiento de existencia de 

comunidad indígena en términos del numeral 98, fracción I de la LA y de los tratados 

internacionales de los que México es parte, así como sus derechos como un ente con vida 

cultural, económica y política. 

La acción agraria de restitución para las comunidades despojadas de su propiedad, es 

la que generó la sentencia que se estudia, se le denomina “acción de reconocimiento de 

existencia de comunidad indígena”. Y para su validación, debieron satisfacerse los siguientes 

elementos de la acción restitutoria:  

1.- Que el ente colectivo actor sea un pueblo indígena existente desde tiempo inmemorial. 

 
26 El artículo 98 de la LA establece que: “el reconocimiento como comunidad a los núcleos agrarios deriva de 
los siguientes procedimientos: I. Una acción agraria de restitución para las comunidades despojadas de su 
propiedad; II. Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes guardan el estado comunal cuando no 
exista litigio en materia de posesión y propiedad comunal; III. La resolución de un juicio promovido por quienes 
conserven el estado comunal cuando exista litigio u oposición de parte interesada respecto a la solicitud del 
núcleo; o IV. El procedimiento de conversión de ejido a comunidad”.  
27 El artículo 348 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que: “al pronunciarse la sentencia, se 
estudiarán previamente las excepciones que no destruyan la acción, y, si alguna de éstas se declara procedente, 
se abstendrán los tribunales de entrar al fondo del negocio, dejando a salvo los derechos del actor. Si dichas 
excepciones no se declaran procedentes, se decidirá sobre el fondo del negocio, condenando o absolviendo, en 
todo o en parte, según el resultado de la valuación de las pruebas que haga el tribunal”. 
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2.- Que el núcleo agrario actor, se le hayan restituido tierras ancestrales y que 

correspondan al régimen de propiedad comunal. 

 

En cuanto al primer elemento de la acción, que consiste en demostrar que el ente 

colectivo actor sea un pueblo indígena existente desde tiempo inmemorial, se acreditó con la 

admiculación de los siguientes medios de prueba: 

a)  La confesión expresa del Comisariado de Bienes Comunales representativo del 

núcleo agrario La Nueva Palma, que se desprenden del escrito inicial de la demanda, 

donde claramente se lee que se asumen como tales, ya que manifiestan ser miembros 

de un pueblo indígena Xi-iuy, de lo que se desprende que en su fuero interno y 

conciencia que asumen como propios los rasgos sociales y pautas culturales que 

caracterizan a su autoconciencia de indígenas. Y esto se valoró de acuerdo al numeral 

189 de la LA y el artículo 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles,28 que 

constituye una confesión expresa, que es admisible en el juicio agrario y que goza de 

valor probatorio pleno. Se enfatizó que la autoconciencia o la autoadscripción, es 

criterio determinante para advertir quiénes son las personas indígenas o los pueblos y 

comunidades indígenas, tal y como se aprecia en el tercer párrafo del artículo 2° de 

la CPEUM, en la parte que dice que la “conciencia de su identidad indígena deberá 

ser el criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones 

sobre pueblos indígenas”.29  

b)  Con la copia fotostática simple del padrón de comuneros de la comunidad de La 

Nueva Palma, elaborado en forma manuscrita en la que aparecen relacionados 1520 

nombres de personas indígenas, que se concatenó con el principio constitucional de 

la autoconciencia indígena que se desprende del tercer párrafo del artículo 2º de la 

CPEUM.  

 
28 El artículo 189 de la LA establece: “Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin 
necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos 
según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones”. Y el artículo 
200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que dice: “Los hechos propios de las partes, aseverados en 
la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los 
asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba”. Sentencia del expediente No. 759/2012-43, p. 38. 
29 Cfr. Tesis 1a./J.58/2013 (10ª.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, diciembre de 2013, 
tomo 1, p. 278. 
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c)  Las documentales privadas que se valoraron en términos del numeral 189 de la LA y 

217 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles,30 consistentes en: el 

libro denominado Pueblos Indígenas de México.- Pames de San Luis Potosí, versión 

original de Fernando Nava, síntesis de Sergio Dueñas V., del Instituto Nacional 

Indigenista, editado por Scripta, en México 1994; el libro Memoria de gobernadores 

tradicionales XI´OI Pames compilado por Juan González Medina, J. Dolores 

Hernández Cruz, Julio Monarca Palomo, J. Santos Montero Botello y Pascual Osorio 

Ortega, editado en San Luis Potosí, México, en el año 2003; el Diccionario Xi´iuy 

(Pame Norte) de los municipios de Tamasopo y Rayón, San Luis Potosí, compilado 

por Felix Baltazar Hernández, Calixto Cartillo Izaguirre, David Castillo Izaguirre, 

Eliseo González Vadez, Fermín Hernández Gómez, Alberto Ramírez Hernández y 

Scott Berthiaume Cirincione, impreso en San Luis Potosí, en febrero de dos mil siete, 

y el Libro de texto gratuito en lengua indígena pame denominado “Njie xi´uy Lengua 

Pame Norte de San Luis Potosí”, Cuarto Grado, editado por la Comisión Nacional de 

Libros de Texto Gratuitos de la Secretaría de Educación Pública, México, D.F., marzo 

de 2001.  

 

Se presentó la prueba pericial en materia de antropología social, etnohistória y 

etnolingüística a cargo del perito único Antropólogo Víctor Hugo Villanueva Gutiérrez, 

quien emitió dictamen mediante escrito el 15 de febrero de 2016. Al cual se le otorgó valor 

probatorio. El perito fue propuesto por la Coordinación Nacional de Antropología e Historia 

(CONACULTA). En el dictamen se precisaron los elementos técnicos y materiales 

utilizados, como fuentes documentales, publicaciones historiográficas y etnográficas de la 

región, archivísticas, hemerográficas, estadísticas y geográficas. El perito respondió 

ampliamente un cuestionario, que se circunscribió a las siguientes preguntas: 

1. Que diga el perito si puede indicarnos históricamente la existencia de la 

comunidad de “La Palma”, y a qué etnia se asocia. 

 
30 Artículo 217.- El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de otras cualesquiera aportadas por los 
descubrimientos de la ciencia, quedará al prudente arbitrio judicial. Las fotografías de personas, lugares, 
edificios, construcciones, papeles, documentos y objetos de cualquier especia, deberán contener la certificación 
correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que 
corresponden a lo representado en ellas, para que constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor 
probatorio queda al prudente arbitrio judicial. 
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2. Que diga el perito si de acuerdo al padrón de comuneros que se anexa, nos puede 

decir si los mismos pertenecen a una determinada etnia y cuál es el nombre de esta 

etnia. 

3. Que diga el perito si puede establecer medianamente el sistema de usos y 

costumbres que guardan los naturales de “La Palma”, en relación con la explotación 

de la tierra. 

4. Que nos diga el perito se de acuerdo a su saber y entender “La Palma” es una 

comunidad indígena. 

 

Excedería las dimensiones de este trabajo, la descripción de cada una de respuestas 

vertidas por el perito antropólogo en el expediente 759/2012-43, basta comentar que las 

respuestas constan de la foja 43 a la 55 y fueron favorables para respaldar los hechos 

argumentados por los Xi´iuy.   

De las pruebas comentadas, se llegó a la determinación por parte del juzgador, que el 

núcleo agrario actor: es un pueblo indígena desde tiempo inmemorial. 

El segundo elemento de la acción, requirió de dos demostraciones, consistentes en 

que al núcleo agrario actor se le hayan restituido tierras ancestrales y el otro, que 

correspondan al régimen de propiedad comunal. Estos dos elementos quedaron demostrados 

con las siguientes pruebas:31  

La copia cotejada por el Secretario de Acuerdos de la Resolución Presidencial de 

Restitución de Tierras del 7 de diciembre de 1922, de su contenido se advirtió que dicho 

procedimiento, -el de restitución de tierras-, fue iniciado el 21 de agosto de 1916 a petición 

de indígenas del pueblo de La Palma. Este decreto, se tomó como prueba plena en términos 

del artículo 189 de la LA. Del contenido íntegro de la Resolución Presidencial se acreditó: a) 

que se le restituyeron 34,780 hectáreas de tierras ancestrales que corresponden al régimen de 

propiedad comunal, b) que dicha superficie perteneció al citado núcleo de población desde 

tiempo inmemorial; c) que fueron despojados por los propietarios de las haciendas 

“Tamasopo”, “El Trigo” y “Estancia” lo que hizo procedente la restitución que solicitaron, 

constituyendo así un título comunal a favor de la comunidad indígena de La Palma. 

 
31 Sentencia del expediente No. 759/2012-43, p 66 y ss. 
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Al haber quedado demostrado lo anterior, a la comunidad indígena actora le asistió el 

derecho para obtener: a) la declaratoria de conservación del estado comunal de todos los 

miembros de la comunidad, del territorio que habitan desde tiempos ancestrales, así como el 

respeto de sus usos y costumbres, prácticas económicas y religiosas; y b) el reconocimiento 

de la personalidad jurídica de la parte actora como núcleo de población comunal y de su 

propiedad sobre la tierra, de su asamblea general de comuneros, de su comisariado de bienes 

comunales, del estatuto comunal, y del derecho de aplicar leyes emanadas de su sistema de 

justicia comunitaria. (conforme al art. 27, fracción VII de la CPEUM y artículo 99 de la LA). 

Se valoró la copia cotejada por el Secretario de Acuerdos del acta de deslinde de 25 

de febrero de 1926, suscrita por el Ingeniero Arturo G. Carrillo, comisionado de la entonces 

Comisión Nacional Agraria en el Estado (valorado en términos del art. 189 de la LA). Se 

presentó para acreditar que en esa fecha el comisionado referido, se constituyó en el poblado 

La Palma, Tamasopo, y en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución Presidencial del 7 

de diciembre de 1922, procedió a realizar la diligencia de identificación de mojoneras y 

levantamiento de plano de los terrenos restituidos al citado núcleo agrario, cuya restitución 

ordenaba la aludida resolución, que por tradición conservaban sus nombres primitivos.  

También se valoró la copia cotejada por el Secretario de Acuerdos del plano definitivo 

del poblado La Palma, de acuerdo a la Resolución Presidencial del siete de diciembre de 

1922, para acreditar la ilustración gráfica de la superficie total de 34,780-00-00 hectáreas que 

le fue restituida al citado núcleo de población por la resolución presidencial, y en la parte 

media de dicho plano se inserta la expresión: “Terrenos comunales de La Palma” que fue 

aprobado por la entonces Comisión Nacional Agraria. Este documento fue valorado en 

términos del artículo 189 de la LA. 

Se observó que al implementar lo anterior confundieron la Resolución presidencial 

restitutoria con una Resolución presidencial dotatoria, ya que esta última corresponde a una 

figura agraria distinta, pues la restitución de tierras a las comunidades agrarias implicaba 

regresar a dichas comunidades las propiedad que originalmente detentaban y de la cual 

habían sido despojados, en cambio en la dotación de tierras se creaban ejidos, repartiéndose 

tierras a aquellas que carecían de las mismas, aun cuando no hubiesen sido propietarias de 

ellas, en tanto que el núcleo colectivo actor es una comunidad indígena, dada la naturaleza 
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de la aludida resolución presidencial, de ahí que lo citado no es apto para generar y producir 

derechos en materia ejidal.32  

En la sentencia se declaró el reconocimiento de existencia de Comunidad Indígena 

del poblado La Palma o La Nueva Palma, de los municipios de Rayón y Tamasopo, del estado 

de San Luis Potosí. Así como sus derechos como un ente con vida cultural, económica y 

política, a quien mediante Resolución Presidencial de 7 de diciembre de 1922 se le restituyó 

de la superficie de 34,780 hectáreas de tierras ancestrales y que corresponden al régimen de 

propiedad comunal. 

En consecuencia se le reconoció en favor de la parte actora la conservación del estado 

comunal de todos los miembros de la Comunidad, del territorio en que habían desde tiempos 

ancestrales de la superficie antes dicha, el respeto a sus usos y costumbres, prácticas 

económicas y religiosas, el reconocimiento de su propiedad jurídica como núcleo de 

población comunal y de su propiedad sobre la tierra, del estatuto comunal, así como el 

derecho de aplicar sus leyes, emanadas de su sistema de justicia comunitaria.  

Se declaró la insubsistencia de la Asamblea de Delimitación, Destino y Asignación 

de Tierras Ejidales del 22 de octubre de 2006 del poblado La Palma, Tamasopo, y sus 

consecuencias jurídicas, por lo que se declararon nulos todos los actos y documentos que de 

ahí se derivaron. Toda vez que no se le otorgó a la comunidad indígena actora el derecho de 

audiencia previa a la implementación del citado programa. Y no participaron en la toma de 

decisiones en la implementación del programa de certificación de derechos ejidales 

(PROCEDE), ahora Fondo de Apoyo a núcleos agrarios sin regularizar (FANAR). 

Se requirió a la Delegación del estado de San Luis Potosí de la Procuraduría Agraria 

para que convocara a asamblea de elección de órganos de representación y vigilancia, y 

definan con qué nombre La Palma o La Nueva Palma.  

 

VI. CONCLUSIONES 

En la sentencia Xi´iuy que se estudió, la reforma del 2011 fue esencial. Se pudo observar en 

el texto de la sentencia, cómo el juzgador agrario, se adentró en los parámetros de 

interpretación novedosos (para México) y fue más allá de lo que la ley ordinaria le hubiera 

permitido sin la reforma. Se observó como aceptó sin tapujos los principios de universalidad, 

 
32 Foja 83 y ss. de la sentencia 579/2012-43. 
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interdependencia, indivisibilidad y progresividad, además de los principios de interpretación 

conforme y pro persona, pues todos juntos en la aplicación del derecho, son obligación para 

todas las autoridades.  

La Nueva Palma es hoy en día una comunidad indígena del pueblo Xi´oi o pueblo 

Pame reconocida por el Estado mexicano, con plenos derechos, tanto de carácter indígena 

como de carácter agrario. Ahora, sus derechos son reconocidos como un ente con vida 

cultural, económica y política. Tiene plenamente acreditado su territorio, como ancestral y 

como núcleo de población comunal. El Estado debe el respeto a sus usos y costumbres, y a 

sus prácticas tanto económicas como religiosas; además ostentan el derecho a la aplicación 

de las leyes emanadas de su sistema de justicia comunitario.  

Estamos ante una reivindicación tardía del Estado mexicano a una comunidad 

indígena pame. La reivindicación consistió en reconocer su carácter de comunidad indígena 

y desconocer el carácter de ejido que había adquirido a principios del siglo XX. Se trata de 

una sentencia que modifica la tenencia de la tierra y el estatus de sus habitantes, sobre una 

superficie de 34,780 hectáreas; de una concepción del concepto propiedad de la tierra con 

parámetros convencionales e internacionales de reconocimiento a los derechos humanos; y 

del replanteamiento de la tenencia de la tierra bajo conceptos distintos a los tradicionales del 

acartonado derecho positivo. 
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